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CONTRATO ABIENTO DE PRESTACIóU OT SERVICIOS NO. t'tñPE.AD.27.2029, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO

MUNICIPAL DE PENS¡ONES, A QUIEN EN tO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO "EL INSTITUTO", REPRESENTADO EN

E§IE ACTO POR Et ING. JUAN ANTONIO GONZÁLEZ VITLASEÑOR, EN SU CARÁC'TER DE DIRECTOR; Y POR LA OTRA PARIE

I.A PERSONA 
't.TORAt 

DENOMINADA "POST MEDICAT DE MÉXICO, S.A. DE C.V.". REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR Et

C. ABETARDO I.OYA GONZÁIEZ, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE DEI. CONSEJO DE ADNilNISTRACIóN, A QUIEN EN I.O

§UCE§IVO SE I.E DENOi,IINARÁ COTIAO 'EL PRESTADOR", Y ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA SE TES DENOMINARÁ

CO¡I,TO "LAS PARTES" LAS CUALES SE SUJEÍAN At TENOR DE tAS SIGUIENIES DECLARACIONES Y CLÁUSUIAS:

DECTANACIONES:

I. DECLARA "EL INSTITUTO"

I.1. Que es un Orgonismo Público Descentrolizodo de lo Administroción Público Municipol, con personolidod

iuridico y potrimonío propio, creodo medionte Decreto No.874-83-10 P.E., publicodo en elPeriódico Oficiol
del Estodo No. ó9 del sóbodo 27 de ogosto de I983 y que en lo octuolidod se rige por lo dispuesto en lo Ley

del lnstituto Municípof de Pensiones.

1.2. Que el lNG. JUAN ANTONIO GONZÁLEZ VIILASEÑOR. ocredito su personolidod como Director del lnstituto
Municipol de Pensiones, con nombromienlo expedido o su fovor por el C. Presidente Municipol, el LlC.

MARCO ANTONIO BONILLA I,IENDOZA, el dío l0 de sepliembre del 2021, osícomo con el Acto de Tomo de
Proteslo correspondiente.

1.3. Que de conformidod con el ortículo 8 frocciones lX y XV y demós reloiivqs y oplicobles de lo Ley del lnsfitulo
Municipol de Pensiones, el lNG. JUAN ANTONIO GONZÁLEZ VlIIASEÑOR, en su corócter de Director, tiene los

focultodes poro representor ol lnstituto, osí como poro reolizor los octos necesorios poro el debido
funcionomiento del orgonismo.

,.4. Que "EL lN§TITUTO" tiene por objeto olorgor prestociones de seguridod sociol o los trobojodores ol servicio
del Municipio de Chihuohuo y los Orgonismos Descentrolizodos que se incorporen. ssí como los del propio
lnstituto, en términos del ortículo I de lo Ley del lnstituto Municipol de Pensiones.

1.5. Que tiene su domicilio ubicodo en Colle Río Seno # ¡ 100, Colonio Alfredo Chóve¿ C.P.31414, en esto Ciudod
de Chihuohuo.

1.6. Que con fechq 30 de diciembre de 2022, el Comité de Adquisiciones, Anendomienlos y Servicios del Poder
Ejecutivo del Estodo de Chihuohuo, con fundomento en los ortículos 72,74 frocción I y 83 de lo Ley de
Adquisiciones, Anendomientos y Conirotoción de Servicios del Eslodo de Chihuohuo y 71 y 85 de su

Reglomenfo. outorizó el procedimiento de confroloción en lo modolidod de Adjudicoción Direclo. o fovor
de lo persono morol"POST MEDICAT DE MÉXCO, S.A DE C.v.", relolivo o lo CONTRATACTóN DEt SERV|CIO
DE RECOLECCIóN Y TRANSPORIE DEt RPBI. toly como se ocredifo con elocto respeclivo.

1.7. Que lo erogoción del presente controto seró cubierto conforme o su disponibilidod presupuestol con
recursos propios derivodos de lo cuenlq 3583, del Presupuesio de Egresos poro el Ejercicio Fiscol del oño
2023, según se ocredito medionte oficio SA/85 /2022, por lo que cuento con los recursos, solvencio y liquidez
necesorios o fin de dorcumplimiento o los obligociones que confroe porvirtud de lo suscripción del presente
insfrumento.

¡.8. Que "EL PRESTADOR" ofrece los mejores condiciones poro el lnstiluto bosóndose en criterios de economÍo,
eficocio, eficiencio, imporciolidod, legolidod, honrodez y lronsporencio

coNfRAIo ABrEtTo oe pr¡sr¡ctóu DE SERVICIOS NO. lltl'PE-AD-27-2úZ?. CEIEBRADO POR EL lt'l§IITUIO
Y r.A PETSONA iiORAr "POST r¡lEDtCAt Or r¡ÉXrcO. S.A. DE C.V.', 30 DE DtCtEilI¡RE DE

"2022, Año del Cenlenorio de lo llegodo de lo Comunidod Menonilo o
Colonio Alfredo Chóvez, Chihuohuo, Chih-, Teléfono Direclo lO72l,
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II. DECTARA "Et PRESTADOR"

ll.l. Que "POST MEDICAL DE ItlÉXCO, S.A. DE C.V.", es uno persono morol, sociedod legolmenle consfiiuido, lol
y como se ocredilo con lq Escrituro Público No. 15,754, de fecho 29 de enero de 1999, otorgodo onte lo fe
delLic, Luis Arluro Colderón Truebo, Notorío Público número diez delDístrifo Judiciol Morelos delEstodo de
Chihuohuo, inscrifo en el Registro Público de Comercio del Estodo de Chihuohuo. bojo el numero I l, o folios
21, del Volumen 79, del Libro Primero de Comercio, de fecho 2ó de febrero 1999.

11.2. Que el C. ABELARDO IOYA GONZÁLEZ, como Presidente del Consejo de Administroción de lo empreso.
cuenlo con Poder Generol poro Pleilos y Cobronzos, Actos de Administroción, Actos de Dominio y poro
Suscribir Títulos de Crédito, lol y como lo ocredilo con lo Escrituro Público No. l,ó87, de fecho 17 de
septiembre de 2008, otorgodo onte lo fe delLic. Joime Alberto Boldenomo Mendozo, ospironte olejercicio
del Notoriodo, odscrito o lo Notorio Público No. 3 de este Distrilo Judiciol Morelos, inscrito en el Registro
PÚblico de Comercio delEstqdo de Chihuohuo. con Folio MerconfilElectrónico No. 158ó9+10. Acto Ml0. de
fecho l7 de febrero del 2009, y lo conespondienfe conección, donde se estoblece que se le confieren los
focultodes estoblecidos en el ArtÍculo Vigésimo Segundo de los Eslotulos Socioles. según conslo en lo
inscripción bojo el mismo folio mercontil. Acto M2ó, monifestondo en este octo, bojo prolesto de decír
verdod, que los focultodes que le fueron conferidos no le hon sido revocodos, modificodos ni restringidos
en formo olguno.

11.3. Que entre su objeio se encuentro lo recolección de residuos peligrosos, comerciolizoción y disiribución de
producfos comercioles, induslrioles y de servicios, fobricoción de productos comercioles e industrioles,
movilizoción de produclos moteríqles o moterios primos nocionoles o importodos poro su exportoción, entre
ofros, por lo que cuenlo con los ouforizociones necesorios de los outoridodes compelenles.

11.4. Que su domicilio fiscol es el ubicodo en Colle de los Fuentes 7405, lnte¡lor 4, Colonio Fuentes del Volle C.P.
325{10 Cd. Juórez, Chihuohuo y poro todos los efectos legoles delpresente controto, su cumplimiento, osí
como poro oír y recibir nolificociones y documentos señolo como domicilio el ubicodo en Ave. Juórez No.
5513, Colonio Populor, C.P. 31350, en lo ciudqd de Chihuohuo, Chihuohuo.

11.5. Que presento su Aviso de funcionomiento recibido ol 0l de febrero 201 1, por lq Comisión Federol poro lo
Protección de Riesgos Sonitorios; y cumple con los requisilos esloblecidos en lo Ley Generol de Solud, Ley
Eslololde Solud, los Normos Oficioles Mexiconos y demós disposiciones oplicobles o lo moterio.

11.6. Que se encuenfro ol coniente del pogo de los contribuciones e impuestos que le hon conespondido o lo
fecho y su Registro Federolde Contribuyentes es pMM9g0l2?tRS.

11.7. Que se encuentro inscrilo en el Podrón de Proveedores del Municipio de Chihuohuo2022, con No. de
T¡ómite 590 y de Proveedor No. 353, comprometiéndose <: reolízor su regislro conespondienle poro el qño
2023, los primeros dos meses del oño.

I1.8. Que cuenlq con los recursos finoncieros y técnicos necesorios, personol técnicomente cqlificodo, osícomo

coNIRAIo AStE¡To o¡ p¡¡s¡¡clótt DE EERvtctos No. ü,tpE.AD-27-2023, cEt EBRADo poR Et
y tA pEtsoNA MorAt "posr MEDtcAr or ttÉx¡co, s.l. DE c.v.", 30 DE

"2022, Año del Cenienorio de lo llegodo de lo Comunidod Menonilo o
Colfe Río Seno No. I I @, Colonio Alfredo Chóvez, Chihuohuo, Chih., Téléfono D¡re clo (Ot2l,
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III. DECIARAN "LAS PARTES'':

ll!.1. Que se reconocen mufuomente lo personolidod y lo copocidod legol con lo que se ostenion y concunen
o lo suscripción del presente controto de bueno fe, encontróndose líbres de dolo, violencio, enor, lesión o
cuolesquiero otros vícios en su consentimiento, obligóndose ol tenor de los siguienfes:

CLAUSUTAS:

PRIMERA- OBJEIO DEL CONTRATO. Bojo los términos y condiciones de este controlo "Et PRESTADOR", se compromete
q reolizor lo prestoción delsERVlclo DE REcoLEcctóN Y TRAN§PoRTE DEL RpBt (RES|DUOS PEUGROSOS BtOtóGtCO-
INFECCIOSOS) de ocuerdo o los especificociones contenidos especificociones contenidos en lo cotizoción
respectivo y de conformidod con lo siguienfe:

CONCEPIO
PRECIO UNIIARIO

slN lvA
co§ros

SERVICIO DE 4 RECOLECCIONES POR MES $2,200.00 t tíNttr¡o
$26,736.80

tvrÁxtuo
$óó,842.00

sERvlcto DE I RECoLECCtór.r poR MEs EN coNSUtToRto coMANDANCIA NoRTE $800.00
sERvtcto DE t RECoLECC|óN poR MEs EN coNSULToRto CoMANDA.NCIA suR $800.00
TRAIAMIENTO DE No ANATÓMICO $17.00
ÍRATAMIEI.,ITo DE PAToLoGÍA $2s.0o

Mediqnte el presente instrumento, "E[ PRESTADOR" se obligo o llevor o trotomienio y destino finol los residuos
biológicos generodos por "E[ INSTITUTO" goronlizóndole ol mismo y onte lo SEMARNAT y los outoridodes
competentes, uno odecuodo disposición de los mismos.

SEGUNDA- MONIO. Poro lo prestocién del servicio objeto del presente controfo se eslqblece que el monto mínimo
o controtor seró de §26.736.80 (vElNTlSÉlS MIL SEIECIENTOS TRE|NTA y SEIS PESOS 80/lO0 M.N.) y el monlo móximo de
§óó.M2.00 (SESENTA Y SEIS i,llL OCHOCIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.), incluyendo ellmpuesto olVolor
Agregodo.

De qcuerdo o lo señolodo, "tA§ PARTES" convienen que el presenle contrqlo se celebro o precÍos f'r.ios, por lo que
los precíos unilorios estoblecídos en lo cotizoción respeclívo, no combíorón duronte lo vigencio del presente
controto.

TERCERA.- VIGENCIA. Elpresenle controto tendró uno vigencio del0l de enero 2023 ol31 de dlciembre del2023, y
hosto que se cumplon los obligociones poctodos en e[ mismo o entero solisfocción de "EL INSTITUTO", solvo que se
determine lo terminoción onticipodo del mismo.

.ELPREsTADoR''deberóreolizorlopresfocióndelservicio,deconfo'*'o"oJ

I. EI servicio seró prestodo en los siguientes inslolociones:

o lnsfolociones IMPE: Colle Río Seno número I 100, Colonio Alfredo Chóvez de lo ciudod de Chihuohuo.
. Consultorio del IMPE en Comqndoncio Norte: Ubicodo en lo Comondoncio de lo Dirección de

Seguridod Públíco Municipol Zono Norte con domicilio en lo Avenido Homero, número 500, Colonio
Revolucíón, Código Postql 3l 109, Chihuohuo, Chihuohuo.

o Consultorio del IMPE en Comondoncio Sur: Ubicqdo en lo Comondoncio de lo Dirección de Seguridod 1
Públicq Municipol Zono Sur. Avenido Pocheco, número 8800, Colonio Leoltod huo. Chihuohuo

coNTRATo AEIERTo ot prrsr¡ctó¡¡ DE sERvtctos No. ¡ ?E-AD.27.2t23.cEtEBRADo pol
y tA pErsoNA á otAt -posT t ED¡cAr or mÉxtco, s.l. DE c.v.", 30 DE

"2O22, Año del Centenorio de lo llegodo de lo Comunidod Menonilo o
Colle RÍo Seno No. I l@, Colon¡o Alfredo Chóve¿ Chihuohuo, Chih., feléfono Directo (072)
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2. El servicio se reolizoró de monero semonol los díos lunes en un hororio enlre lqs 07:00 y los l2:00 horos. En el
coso de los consullorios médicos el servicio seró progromodo previo oviso por porte de "Et INSTITUTO" de
ocuerdo o los necesidodes de los mismos. y deberó ser preslodo dentro de los siefe d'ros noturoles posteriores
ol mÍsmo.

3. Que los residuos se tronsportoron en vehículo odecuodo poro dicho fín, mísmo que se encuenfro equípodo
poro evilor denomes, el cuol cumple con Io normotívidod vigente y oquellos disposiciones emonodos poro
este objeto como son lo Ley GeneroldelEquilibrio Ecológico y Protección olAmbiente. en su Reglomento
en moterio de Residuos Peligrosos, Ley de Víos Generoles de Comunicocíón en su Reglomento poro el
Tronsporte leneslre en Moleriqles y Residuos Peligrosos Normo Oficíol Mexicono y lo NOM-087 ECOL SSAI-

2002. enlre otros disposiciones vigentes y oplicobles.

4. Se obligo "Et PRESTADOR" o entregor el documento comprobotorio o monifíeslo de entrego lronsporte y
recepción de los Residuos Peligrosos Biológico-lnfecciosos, el cuol seró firmodo por personol del "EL
INSTITUIO" ol momento de lo recolección.

5. Uno vez que "EL PRESTADOR", tronsporlo y entrego ol deslinotorio finol los residuos que correspondon, poro
su trotsmiento y disposición finol, "Et PRE§IADOR", se obligo o entregorol "EL INSTITUTO" eloriginolentregodo
del monifiesto, debidomenle sellodo por lo plonto de lrolomlento conespondiente. en un plozo no moyor
de 30 d'ros, después de reolizodo el servicio de recoleccíón.

"EL PRESTADOR" deberó cerciororse que tonlo el cómo el deslinotorio finol, se obligon o llevor un orchívo
disponible de sus monifiestos ol dío, relolivos o lo recepción, tronsporte y destino finol de los residuos, poro
el coso de que seqn ouditodos en cuolquier momento por lo PROFEPA,y/o cuolquier outoridod relocionodc:
con este objeto, según los disposiciones oplicobles.

b. Se obligo "EL PRESTADOR" o reolizor uno inspección previo ol sítio o lugor del "EL INSTITUTO" en que se
generon los residuos, poro esfor en condiciones de sugerirles, el progromo de recolección y los tipos de
equipos moferioles y procedimientos odecuodos.

7. "E[ INSTITUTO", se obligo o permitir el occeso inmediqto en el hororio que se convengo entre "LAS PARTES",
ol personol de "Et PRESTADOR", poro lo inspección iniciol, inspecciones de seguimiento y lo coneclo
recolección de Residuos Peligrosos Biológico-lnfecciosos. Así mismo "EL INSIITUTO" se compromete o ufilizor
poro lo closificoción, recolección y monejo de los Residuos Peligrosos Biológico-lnfecciosos, los
conlenedores y bolsos que oseguron el cumplimiento o lo Normotividod y Legisloción Ambienlol vigente.

8. Se obligo "Et INSTITUTO", o definir el lugor específíco poro ser considerodo por "IAS PARTES" como punto de
recolección o de ser necesqrio o inslolor un conlenedor, de ocuerdo olvolumen de generoción de residuos
y lo Normofividod vigenle, osí mismo o informor por escrito o "EL PRESTADOR", de quién seró el personol
responsoble o indicodo poro lo entrego formol de los residuos, proporcionondo el nombre, puesto y firmo.

?. "Et PRESTADOR", lendró elderecho de no recibir Residuos Peligrosos Biológico-infecciosos que no reúnon los
corqcterísticos de empoque y closificoción de ocuerdo o lo Normqfividod vigenle, exiendiendo este
derecho tombién poro el deslinqlorio finol.

QUINTA"' tORi A DE PAGO. Poro el presente conlrolo no se otorgoró onticipo. El pogo se reolizoró de monero
mensuol, dentro de los 20 díos hóbiles posteriores o Io presloción del servicic¡, o enlero soiisfocción de "E[ INSTITUTO",
según conste en el
fiscoles requeridos.

contro recibo respeclivo, y previo presenloción de lqs focfuros los requisitos
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El pogo seró cubierto en monedo nqcionol mexicono. medionle cheque nominotivo o fovor de "EL PRESTADOR" en
los oficinos de "EL INSTITUTO", ubicodqs en lo dirección Colle Rio Senq. No. 1 i00 Col. Alfredo Chóvez de esto ciudod
C.P.31414, los díos hóbiles de lunes o viernes en un horqrio de los 9:00 o los l5:00 horos. O bien, podró reolizone
medionle transferencio elecirónico. según los dotos proporcionodos por "EL PRESTADOR" o "EL INSTITUTO".

SEXTA.- vEnlFlCAClóN DEL SERVIOO. "EL INST¡TUTO" podrá efectuor los obseryociones que considere pertinenfes con
reloción o lo colidod en el servicio, ontes de cumplir con el pogo respectivo o en cuolquier otro momento. Cuondo
"E[ IN§TITUTO" detecte ineguloridodes en lo presioción delservicio, deberó noiificorlos o "E[ PRE§TADOI" quien se
obligo o conegirlos en un plozo móximo de tres díos hóbiles o el término ocordodo por "IAS PARTES"; de no hocerlo
osí, se horó ocreedor o uno qdvertencio, y en coso de ocumulor tres de ellos. se procederó o lo oplicoción de penos
convencionoles, independientemente de lo responsobilidod legolo lo que hoyo lugor.

SÉprlmA- nfspo¡lsagluoao oet pn¡Sreoon. "Et PRESTADOR" se compromete o responder de tos doños y perjuicios
que puedon ser cousodos en lo presloción del servicio, qsí como de oquellos que puedon sufrir los vehículos
propiedod de "EL INSTITUTO" por hober recibido combustible de colidod dudoso o por cuolquier couso que
involucre el suministro del mismo.

OCTAVA.- GARANTíAS. "Et PRE§TADOR" goronfizo onte "Et INSTITUTO", o mós tordor dentro de los l0 dí,cs hóbiles
siguienfes o lo firmo del controlo, lo siguienie:

A GARANTíA DE CUMPilnIIENTO.- "E[ PRESTADOR" gorontizoró el fiely exoclo cumplimiento de todos y codo uno
de los obligociones o su corgo, medionfe pólizo de fionzo en monedo nocionol emitido por uno lnsfifucíón
Afionzodoro legolmente outorizodo, ocreditodo y domlciliodo en el Estqdo de Chlhuohus, o bien cheque
certificodo, cheque de cojo o cheque cruzqdo expedido por "EL PRESTADOR" con corgo o cuolquier
lnslilución Boncario o fovor del lnsliluto Municipal de Pen¡iones, conforme o lo esfoblecido en los ortículos 84
y 85 de lo Ley de AdquisicÍones, Anendomienlos y Controloción de Servícios del Eslodo de Chihuohuo y los
ortículos 8ó y 88 de su Reglomenfo, por un importe equivolente ol 10% del monlo tolol méximo odiudicodo,
sin incluir el lmpuesto ol Volor Agregodo. Dicho gorontío seró devuello uno vez que el controlo hoyo sido
cumplido en todos sus términos. o entero sotisfocción de "El INSTITUTO".

B. GARANTíA PARA RESPONDER DEL SANEAMIENTo EN cAso DE EvtcoóN, VIcIos ocutTos, DAÑos Y

PERJUICIOS Y tA CALIDAD DE LOS SERVICIOS.- "EL PRESTADOR" se obligo o gorontizor, elsoneomiento poro
cosos de evicción, los defectos y vicios oculfos de los bienes y de lo colidod de los servicios, osí como los
doños y perjuicios, y cuolquíer otro responsobilidod en que hubiere incunido, medionte Pólizo de Fionzo en
monedo nocionol, emitido por uno lnstitución Afionzodoro legolmenfe outorizodo, ocrediiodo y domiciliodo
en el Eslodo de Chihuohuq, o bien cheque certificodo. cheque de cojo o cheque cruzodo, expedido por "EL
PRESTADOR" con corgo o cuolquier lnstitución Boncorio o fovor del lnstlh¡lo ilunicipol de Pensioneg conforme
o lo estoblecido en los oriículos 84 y 85 de lo Ley de Adquisiciones. Anendomientos y Controloción de Servicios
del Estodo de Chihuohuo y los orlículos 8ó y 88 de su Reglomenfo, por un importe equivolente ql '10% del
monto lotol mÚximo odfudlcodo, sin incluir el lmpuesto ol Volor Agregodo, debiendo permonecer vigenle
duronte los 3 meses posleriores o lo fecho de lo úllimo entrego de los bienes o ol concluir lo prestoción del
servicío.

"EL |N§T|TUTO", podró llevor o cobo lo ejecución de los g<rrontíos en los siguienles cosos

Cuondo'EL PRESTADOR" incuno en incumplimiento de cuolquiero de los condiciones poclodos
Cuondo "Et PRESTADOR" suspendo lo prestoción delservicio sin couso justificodo
Después de ogotor los penos convencionoles poctodos en el presenfe uol.

coNIRAfo ABtERIo oe pts¡¡clóu DE srRvtctos No. t ú?E-AD.2t-N23. cELEBRADo pot Et
y ta pERsoNA iilotAt "posl MEDtcAt ot mÉx¡co, s.l. DE c.v.". so DE

"2022, Año del Cenlenorío de lo llegodo de lo Comunidod Menon¡to o
Colle Río Seno No. I l0O, Colon¡o Alfredo Chóvez, Chihuohuo, Chih., feléfono Direclo {Al2l
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Cuondo incuno en violoción o lo estoblecido por los Normos Mexiconos de §olud y demós disposiciones
oplicobles.
En coso de rescisión de conlrofo, lo oplicoción de lo goronlío de cumplimiento seró proporcionol ol monlo
de los obligociones incumplidos.

Uno vez cumplídos los obligociones de "Et PRESTADOR" o sotisfoccíón de "EL INSTITUTO", previo petición de "EL
PRESTADOR" por escrito. "EL IN§TITUTO" procederó o exfender Io consfoncio de cumplimiento de los obligociones
controctuoles poro que se inicien los trómites poro lo conceloción de lo goronfío de onticipo y cumplimienlo del
controlo, en cuonto o lo gorontío de soneqmiento poro el coso de evicción, vicios ocultos, doños y perjuicios y
colídod de los servicios, "EL PRESTADOR" podró presentor su escrito uno vez que hoyo lronscunido el periodo de
vigencio de lo gorontío.

NOVENA.- MODIFICACIONES. Elpresente controto podró ompliorse, mientros permonezco vigenle. respeclo de los
servicios, objeto del presente inslrumento, de conformidod con lo esloblecido en el ortículo 88 de lo Ley de
Adquisiciones, Anendomienlos y Confrotoción de Servicios del Esfodo de Chihuohuo, siempre que el monlo fotol de
dichos modíficociones no rebose en conjunto , el30% {keinto por ciento) de los conceptos y volúmenes esfoblecidos
originolmente en los mismos, y el precio de los bienes o servicios seo iguol ol poctodo originolmenle.

En el supuesto de que el presente controto se modifique, "E[ PRESTADOR" se obligo o modificor los gorontíos de
cumplimiento y de los defectos, vicios ocultos y doños del bien, osí como cuolquier otro responsobilídod en que
hubiereincunido, en el mismo porcentoje mencionodo en lq Clóusulo Octovo, en reloción con el monto modificodo.

Cuolquíer modificoción ol presente controlo deberó formqlizorse por escrito por porte de "E[ INSTIIU?O", los
instrumentos legoles respectivos serón suscritos por el servidor públíco que lo hoyo hecho en el controto o que los
suslituyo o eslé foculfodo poro ello.

"E¡. PRESTADOR" se obstendró de hocer modificociones que se refieron o precio, onticipos, pogos progresivos,
especificociones y, en generol, cuolquier combio que implique olorgor condiciones mós venlojosos o un proveedor
comporodos con los estoblecidos originolmente.

DÉC|^áA.- PENA CONVENC¡ONAL. En coso de qtroso o defecto en lo entrego de los bienes o lo prestoción delservicio
objefo del presente controto, se oplicoró uno peno convencionol en los términos del ortículo 89 de lo Ley de lo
moterio y 98 de su Reglomenlo, por lo que el óreo requirenle descontoró del pogo de lo focluro mensuol vn lVo

{Uno por cienlo), oplicondo nolo de crédito, en los siguientes supuestos:

1. Atroso iniustificodo en lo enlrego de los bienes o lo presfoción del servicio, o no se preste en el lugor o
formo indicodos, odemós, en coso de hober resultodo necesorio, el óreo requirenle desconloró odemos
el cosfo ol que fue odquirido con un proveedor dislinto

2' Se ocumulen mós de 3 quejos o llomodos de ofención en el mes, según se nofifique medionle oviso
"EL INSTITUTO".

Los penolidodes se oplicorón hosto llegor ol 107o {Diez por ciento) del monto totol del controto, que corresponde o
lo goronlío de cumplímiento de controfo, no debiendo exceder del monto de lo cilodo gorontío.

Uno vez que seo oplicodo lo peno convencionol hosto el I0% del monlo folol móximo del conlrofo, o por cuolquier
olro couso de incumplimiento, "EL INSIIIUTO" podró optor por lo rescisíón odminislrolivq del contrqlo en términos
delortículo 90 de lo Ley de Adquisiciones. Anendomienlos y Controtoción de Servicios del Estodo de Chihuohuo

a

t
v

odemós hocer efeclivo lo gorontic de cumplimiento
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A su vez "EL PRESIADOR" outorizoró o "EL INSTITUTO" o desconlorde lo focturo respectivo, los contidodes que resulien
de oplicor penos convencionoles, sobre los pogos que se debon cubrir o "EL PRESIADOR", obligóndose o presentor
el documenlo fiscol conespondiente y de no eniregorlo "EL INSTITUTO" podró retener el pogo respeclivo.

Poro determinor lo oplicoción de lo sonción estipulodo, no se tomorón en cuento los demoros moiívodos por coso
forfuito o fuezo moyor, o porcuolquierotro couscr que o juício de "E[ INSTITUTO' no seo impuioble o "Et PRESTADOR".

Sí "E[ PRESTADOR" recibe pogos en exceso ylo "EL INSTITUTO" defecto que "EL PRE§TADOR" reolizó menos entregos
y/o servicios de los cobrodos. "EL PRESTADOR" deberó de reintegror ol "EL INSIITUTO". los conlidodes recibidos en
exceso mós los intereses conespondientes conforme o lo Toso señolodo en lo Ley de lngresos del Municipio de
Chihuqhuo poro el presente eiercicio fiscol. Los corgos se colculorón por díos colendorio desde lo fecho en que se
recibieron los pogos, hosto el d'CI del pogo de los contidodes o reiniegrorse.

oÉClml ¡nlmfnn.- nrSClStóN. 'EL INSIIIUTO" podró rescindir odminisfrotivomenfe esfe contrqfo en coso de
incumplimiento de los obligociones o corgo de "E[ PRESTADOR", de conformidod con el ortículo 90 y demós
oplicobles de lo Ley de Adquisiciones. Anendomienlos y Controtoción de Servicios del Esfodo de Chihuohuo. En iol
supueslo. 'EL INSTITUTO" horó efeclivo lo gorontío correspondiente oiorgodo por "EL PRESTADOR'.

Asímismo, convienen "LAS PARTES" que "EL INSTITUTO" podró rescindireste controto de presenlorse olguno de los
siguientes cousoles:

l. Cuondo "EL PRESTADOR" modifique o oltere substonciolmente el objeto del presente controto.
2. Cuondo no entregue lo prestoción de los servicios de monero oportuno o por no opegorse o lo dispuesto

en el presenle controto.
3. Por suspender injustificodomenfe lo presloción de los servicios o negorse o conegir los deficiencios

detectodos por "EL INSTITUTO".

4. Cuondo "Et PRESTADOR" incuno en folto de verocidod totol o porciol con reloción o lo informoción
proporcionodo poro lo celebroción del presente controto.

5. Por todos oquellos octos u omisiones que, por responsobilidod, impericio, inexperiencio, mol monejo,
deshonestidod, probidod, y olros, de "E[ PRESTADOR", ofecte o lesione el interés de "EL INSTITUTO".

6. Cuondo "El, PRESTADOR" no enlregue los goronlíos estoblecidos en el presenle contrqto.
7. Por incumplimienfo o cuolquiero de los obligociones estoblecidos en este instrumento.
8. Uno vez que lo peno convencionol seo oplicodo hosto el l0% del monlo lolol del conlrolo.

lndependientemente de lo terminoción o rescisión del conlroto ontes referido, "EL PRESTADOR" qsume lo
responsobilídod civil y en su coso demondos que procedon por los doños y perjuicios que se puedon derivor por
motivo del servicio preslodo. "E[ PRESTADOR", exime de cuolquier responsobilidod o "Et INSTITUTO", hociéndose el
mismo responsoble de lo controfoción de seguros o reolizor los octividodes y medidos que en su coso esiime
convenientes poro dichos efectos.

oÉclma srouNoe.- r¡nu¡ueclón eut¡clpeol. "Et lNsTlTuTo" podró dor por terminodo onticípodomenfe et
presente contrqto por rozones de ínterés generol fundodos, dondo oviso o "EL PRESTADOR". cuondo menos con
cinco díos noturqles de onlicipoción, de conformidod con el orlículo 9l de lo Ley de Adquisiciones. Anendomienfos
y Controtoción de Servicios del Estodo de Chihuohuo.

efeclos del presente confroto, "Et INST¡TUTO" supervisorá lo presioción del servicio objeto d o fin de
que seon entregodos y reolízodos coneclomente, nombrondo poro tol efec_ de dicho
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supervisión o lo C.P. MAníA GUADATUPE AGUIIAR ARMENDÁRIZ. Jefo del Deportomenlo de Recursos Moterioles, en
generol poro odminístror y verificor el cumplimiento del presente instrumenlo, de ocuerdo o lo estoblecido en el
ortículo 83 del Reglomento de lo Ley de Adquisiciones. Anendomientos y Controloción de Servicios del Estqdo de
Chihuohuo.

En coso de que 'E[ INSTITUTO" detecte, con motivo de lo supervisión ontes mencionodo, que lo prestoción del
servicio se reolizo con especificociones distintos o los esloblecidos en este controlo o lo colizoción ofrecído por "EL

PRESTADOR' debidomente firmodos, "EL INSIITUTO" podró proceder o rescindir odminislrotivomente el controto,
conforme o lo estoblecido en lo Ley de Adquisiciones, Anendomientos y Controtoción de Servicios del Esfodo de
Chihuohuo y en su coso, se horó efectivo lo gorontío de cumplimiento del presenle instrumenlo.

"EL PRE§IADOR" deberó contor con un enloce que focilite lo comunicoción con "Et INSTITUTO", poro el moniloreo
de lo otención y poro verificor lo colidod de los servicios. Designondo en este oclo o:

NOMBRE TETEFONO CORREO ETECTRÓNICO

Abelordo Loyo Gonzolez /
Rosorio Peño

614235 41 99 oloyo@postmedicol.com.mx

OÉClile CUlnfa.- R¡SpO¡¡SlglLlolo [AgORil. "l.AS PARTES" reconocen y ocepton que no existe reloción loborol
olguno entre ellos, o enlre el personolde "EL INSTITUIO" y el personolde "EL PRESTADOR' por lo que 'LAS PARTES",

serón responsobles codo uno con sus respectivos empleodos, de los oblígociones potronoles de corócter loborol,
fiscol, de seguridod sociol y de cuolquier otro índole, respecto de su propio personol y se exlenderó hosto en tonlo
tronscunon los plozos de prescripción respectivos, de conformidod con lo dispuesto en lo Ley Federol del Trobojo,
Ley de INFONAVIT, Ley del lmpueslo sobre lo Rento. Ley delSeguro Socioly demós ordenomientos legoles oplicobles,

"EL PRESTADOR" conviene por lo mismo. que "EL INSTIIUTO" no tiene ni odquiriró ninguno responsobilidod derivodo
de lo reloción de trobojo de los funcionorios y empleodos de "E[ PRESTADOR'. que loboron bojo lo inmediolo
dirección, dependencio y subordinoción de este, por lo que "Et PRESTADOR" se obligo o responder de todos los
reclomqciones y prestociones que los trobojodores presenten en su conlro o en conlro de "E[ INSTITUTO" por tol
concepto, y en ningún coso "Et PRESTADOR" consideroró o "E[ INSTITUfO" como polrón solidorio o suslitulo.

Por b tonto "EL PRESTADOR" como "EL INSIITUIO" se obligon o socor en poz y o solvo o su conlroporte, de cuolquier
reck¡moción, procedimienlo, juicio o demondo que se ínterpongo en su conlro, yo seo de fipo loborol, en moterio
de trobojo, seguridod sociol, fiscol o de cuolquier olro índole, directo o indireclo, que por rozones de lo ejecución
de esle conlroto "LAS PARTES" pudieron ser objeto, obligóndose lo porte cuyo responsobilidod ocosionose lo
mobslio o su conlroporte ol pogo de doños y periuicios que se ocosionose por eslo cqusct.

oÉclme oulnre"- coxrloeNctnuolo. "Et PRESIADoR" se obligo o guordor y montener lo confidenciolidqd det
servicio objeto de esle controlo, de lo informoción recibido y proporcionodo por "E[ INSTITUTO", o que seon
observodos por "EL PRESIADOR".

"EL PRESIADOR" horó gue sus empleodos. represenlontes, osesores o subconfrolislos que tengon occeso o
conocimienfo de lo informoción confidenciol. lo guorden y montengon bojo dicho corócter, cumpliendo con los
obligociones de confidenciolidod que oquí se estipulon. Lo onterior en el enlendido que "El. PRESÍADOR" deberó,
en coso de ser necesorio, celebror todos oquellos controtos o convenios de confidenciolidod, o fin de que sus
empleodos, representontes, osesores o subcontrotislos protejon lo informoción confidenciol. Así mismo, se obligo o
tomor los medidos que seon necesorios poro que el personol o su corgo cumplo y observe lo eslipulodo en eslo
clóusulo, debiendo obstenerse de divulgor o reproducir porciolo totolmente lo informoción de pudiero llegor

que pudierono tener conocimíento, dejondo o solvo el derecho de " EL lNsTlTUTo" poro ejercifor los
resullorle con molivo del incumplimiento de lo oquí poclodo
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"EL PRESIADOR" reconoce y ocepto que todo lo informoción y documentoción pueslo bojo su responsobilidod o o
lo que llegoro o tener occeso con motivo de lo prestoción de los servicios conlrotodos, incluyendo. los sistemos,
técnicos, mélodos y en generol cuolquier meconismo relocionodo con lo tecnologío e informoción de lo que
pudiero tener conocimiento en el desempeño de los servicios conlrotodos es propiedod de "EL INSTITUTO".

"IAS PARTES" convienen que lo vigencio de los obligociones contro'ldos por virtud de lo presente clóusulo subsistiró
indefinidomente, incluso después de lermínodo lo duroción de este instrumento. Lo informoción y octividodes
presentes, posodos y fuluros que se obtengon y produzcon en virtud del cumplimiento del controto, serón
closificodos expresomente con el corócler de confidenciol, qtendiendo o los principios estoblecidos en lo Ley de
Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público del Estodo de Chihuohuo osí como en lo Ley de Protección de
Dolos Personoles del Estodo de Chihuohuo, por lo que "tAS PARTES" se obligon o guordor estriclo confidenciolidod
respecto de lo informoción y resultodos que se produzcon en virtud del cumplimienlo del presente insirumento.

En coso de incumplimiento, "LAS PARTES" se reseryon expresomente los occiones que conforme o derecho les
conespondon. tonlo odminislrotivos o judicioles, o fin de reclomor los indemnizociones conducenles por los doños
y perjuicios cousodos. osí como lo oplicoción de los sonciones o que hoyo lugor.

oÉc¡¡tl s¡xra.- lvlso o¡ pn¡vlclolo. "Et lNsTlTUTo", do o conocer o "EL pRESTADoR" et siguiente oviso de
privocidod simplificodo.

Se señolo ol "EL PRESTADOR" que el 'E[ INSTITUTO", cuento con un sislemo de dotos personoles y que los dolos
oblenidos en virtud del presente controto, son poro efecto de ejecutor los occiones necesoriqs poro su suscripción,
por lo que lo finolidod de lo obtención de los dolos personoles es poro verificor lo viobilidod de lo informoción
proporcionodo poro Io continuidod del trómite que conespondo.

Los dolos personoles que se solicifon son exclusivomenle los necesorios poro lo reolizoción de los fines mencionodos,
por lo que es obligotorio el proporcionor lo informoción requerido. Los dotos que "EL PRESTADOR" hoyo
proporcionodo serón tronsferidos o: lo Unidod de Tronsporencio y Dotos Personoles, y de ohí se le doró el monejo
odecuodo, los dolos personoles podrón ser tronsferidos o lqs diversos óreos de'E[ INSTITUTO" con lo finolidod de
que se cumplo oportunomente el objeto del mismo; ol Consejo Direclivo del lnstituto Municipol de Pensiones en
cumplimiento o lo estoblecido en el ortículo 5 frocción ll de lo Ley del lnsiiluto Municipol de Pensiones; osí como o
los outoridqdes jurisdiccionoles y/o invesligodoros que lo soliciten en el ejercicio de sus funciones.

El titulor de los dotos podró ejercer sus Derechos de Acceso, Reclíficoción, Concelocíón, Oposíción y Porfobilídod
de Dotos Penonoles. osí como negotivo ol trotomiento de sus dolos, onle lo Unidod de Tronsporencio con domicilio
en Colle Rio Seno #l 100 de lo Colonio Alfredo Chóvez de esto Ciudod de Chihuohuo, Chihuohuo, leléfono ó14-201-
ó8-@ extensión ó259, coreo electrónico unldod,lronsporencio@impe.gob.mx, o por medio de lo Ploloformo
Nocionol de Tronsporencio en lo dirección electrónico www.plolof'ormodelronsporenclo.org.mx.

El ovÍso de privocidod y los combios ol mismo serón publicodos en el portol del lnslítuto Municipol de Pensiones, en
lo dirección electrónico www.lmpeweb.mplochlh.oob.mx.

oÉClMe SÉmme"- otn¡cxos or pnopleolo txrrlecrulu "E[ pREsTADoR" seró el único responsoble y por tonto se
obligo porc¡ con "Et INSTITUIO", o responder por los doños y/o perjuicios que le pudiero cousor o ésle o o terceros.
si con motivo de lo prestoción del servicio, violo derechos de outor, de potentes y/o morcos u otro derecho inherente
o lo propiedod intelectuol ó reservodo o nivel nocionol o internocionol.

Por lo onterior, "E[ PRESTADOR" monifiesfo en esle octo bojo prolesto de decir verdod, no en ninguno
de los supueslos de ínfrocción o lo Ley Federol del Derecho de Autor, ni o lo Ley de
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En coso de que sobreviniero olguno reclomoción en contro de "E[ INSTITUIO" por cuolquiero de los cousos onles
mencionodos. lo único obligoción de éste seró lo de dor oviso en el domicilio previslo en este inslrumenlo o "EL

PRESTADOR', poro que éste lleve o cobo los occiones necesorios que excluyon o "EL INSTITUTO" de cuolquier
controversio o responsobilidod de corócter civil, merconfil. penol, odministrolivo o de cuolquier otro índole. que en
su coso, se ocosione.

oÉC¡mn OCflve"- nfCONOCllrur¡¡fO CO¡¡fnlCfual. "LAS PARTES" convienen expresomente que o to firmo det
presente controto quedo sin efecto legol olguno cuolquier otro negocioción, obligoción, o comunicoción enfre
eslos, yo seo orol o expresomente que se hoyo dodo con onterioridod o eslo fecho.

oÉc¡Ml ¡¡OvgNa.- CrSlóru o¡ Cot¡tnerO. "tAS PARrEs" se obligon o no ceder, irosposor o enojenor por cuolquier
lítulo los derechos y/u obligociones que derivon del presente confroto, sin previo outorízocíón por escrífo de lo ofro
porte.

vlcÉ$ItltA.- ENTIDADES SEPARADAS. Poro el cumplimiento de los obligociones que codo uno de "tAS PARTES"

conlroe por virtud de lo suscripción de este controto monifieston que ocluorón como entidodes totolmente
independientes. En consecuencio, "LA§ PARTES" bojo ningún supuesto podrón comprometer q lo otro en convenio
o controto olguno, ni controtor empleodos o trobojodores en nombre o representoción de su conlroporte.

Ninguno de los términos y condiciones del presente instrumento deberó interpretorse en el sentido de que "IAS
PARTES" hon constituido olguno reloción de sociedod o qsocioción, por lo que no se conjunton ni se unen octivos
poro efectos de responsobilidodes físcoles o frente o terceros, ni de cuolquier olro noturolezo.

ucÉSli A Pnlñ,lERA.- NOTIFICACIONES. Todos los notificociones y comunicociones que se diríjon "LAS PARTES" como
consecuencio del presente controto, incluyendo el combio de domicilio, deberón conslqr por escrito y ser
entregodos en los domicilios yo mencionodos en el copítulo de "DECLARACIONES" del presente controlo.

vlcÉ$ilA SEGUNDA. - sUBcoNTRATActóN DE sERvtctos EsPEctAuzADos. "LAs pARTEs" convienen expresomente
que "EL PRESTADOR" no podró subconlrotor terceros poro lo prestoción de los Servicios Especiolizodos objeto del
presente Controlo, por lo que "EL PRESTADOR" seró en todo momenlo el único responsoble frente o "Et INSTITUTO"

por los Servicios Especiolizodos prestodos olomporo del presente Contrqlo.

YIGÉSIIAA IERCERA.- RE§OIUC|óN DE CONIROvERSIAS. Los controversios que se susciten con motivo de lo
inlerpreloción y cumplimiento del presenle controto, serón resueltos iniciolmenle de común qcuerdo enfre "LAS
PARTES", en coso conlrorio, "LAS PARTES" ocuerdon sujetorse ol procedimienlo de concilioción previsto en el ortículo
125 de lo Ley de Adquisiciones, Anendomientos y Controtoción de Servicios del Eslodo de Chihuohuo. y en su

defecfo, se somelerón ol Juicio Contencioso Adminislrofivo, previslo en lo Ley de Justício Adminislrofivo del Estodo
de Chihuohuo.

VIGÉS|MA CuARTA.- tEGlStAClóN APLICABLE.- "LAS PARTES" poro elcumplimiento del presente controto, se obligon
o sujetorse o los términos, lineomienlos, procedimíenlos y requisifos que se estoblecen en lo Ley de AdquisÍcÍones,
Anendomienlos y Confrofoción de Servicios del Estodo de Chihuohuo. su Reglomenlo y demós disposiciones
odministrotivos oplicobles en lo molerio y supletoriomente o lo dispueslo en el Código Civil y Código de
Procedimienlos Civiles ombos del Estodo de Chihuohuo.

VIGÉ$ilA OUINTA.- JURISDICCIóN Y COi PEÍENCIA. "tAS PARTES" mqnifieston que en este controto no exisle ningún
vicio del conseniimienlo que pudiero involídorlo y otendiendo o lo noturolezo del presenle instrumenlo legol, "LAS

PARTES" ocuerdon someterse o lo jurisdicción de los lribunoles con competencio en lo ciudod de Chihuohuo, eslodo
de Chihuohuo, renunciondo por lo tonto ol fuero que pudiere conesponderles en rozo do micilios presentes
o fuluros, o por cuolquier otro couso
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CONTRATO DE

lnstituto
Municipol de
Pensiones

PRESTACIóN

tEíDo QUE FUE Et PREsENTE coNTRATo, y ENTERADAs LAs pARTEs DE t As oBucActoNEs euE poR vtRTUD DEr Mtsmo
CONTRAEN, LO FIRMAN DE CONFORMIDAD. EN tA CIUDAD DE CHIHUAHUA, cH¡H., EL DíA 30 DE DICIEMBRE DE 2022.

"EL INSTITUTO"

ING. JUAN

DIRECTOR

c.P. stlvlA v
SUBDIRECTORA

JEFA DEPARTAMENTO DE

"EL PRESTADOR"

C. ABETARDO IOYA GONZÁTEZ
REPRESENTANTE LEGAT DE

"POST MEDICAL DE MÉXICO, S.A. DE C.V."
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